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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Partida transferida para 
Hamo de Agricuhura 

El Prtsidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 

• 
• 
• 
• 
• 

777 

778 

778 
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783 
783 
783 
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1101-2804 Equipo 
Agrfcola y Bo-
tánica ci 1.500.00 
Vehiculos 4 500 00 

1102·1103 Materia
les y suminist. 
consumibles 
Combustible v 
Lubricantes - 1.300.00 
Insecticida 1.100.00 

1102 1104 Equipo 
Semovientess 3.000.00 

1103·1103 Materia
les y suminis· 
Iros consumi
bles 
Combustible y 
Lubricantes 1.000.00 
Insecticidas 1.000.00 

1104·0703 Maleria· 
les y suminist. 
consumibles 
A 1 im en ta· 
ció n de per· 
son as 600.00 

1104 0706 Manteni
miento de e
quipo e inm. 
Vehículos 1.500.00 

4 6.000.00 

2.400.00 

3.000.00 

2.000.00 

600.00 

1.500.00 

Total: 23.000.00 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: A: 

DECRETO No. 311 
La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua 

Decretan: 
Arto. lo.-Autorfzase al Poder Ejecutivo 

para efectuar en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos vigente transferencia de 
partida en el ramo de Agricultura y Gana
derfa. 
De: 
1101-2801 Asigna· 

cio ne s per
sonales 
Jornales 

1101-2803 Materia· 
les y suminis· 
Iros consum. 
Combustible y 
Lubricantes 
Insecticidas 

IJ2.000.00 

3.600.00 
2.500.00 

ci 2.000.00 

6.100.00 

1104-0706 Equipo 
Para Imprenta 
y Encuaderna· 
ción. 

23.600.00 

Arto. 2o.-La presente ley entrará en vi· 
gor desde su publicación en La Gaceta, Dia· 
rlo Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá. 
mara de Diputados, Managua, D.N., 6 de 
marzo de 1958.-lf) Ulises frias, Presidente 
-(f) J. J. Morales Marenco, Secretario-(!) 
F. Medina, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 10 de Marzo de 1958.- (f) 
Luis Manuel Debayle, S.P.-(f) Francisco 
Machado Sacasa, S.S.-(f) Enrique Belli Ch. 
s. s. . 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Managua, D.N .. 17 de Marzo de 1958.-(f) 
LUIS A. SOMOZA O., Presidente de la Re-
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pública.-(!) Karl j.C.H. Hueck, Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré· 
dilo Público 

_,._ 
Transferencia a favor 
del Ramo de Fomento 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo . siguiente: 

DECRETO NO. 314 
La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arlo. lo.-Autorfzase al Poder Ejecutivo 

para efectuar en el Presupuesto Oeneral de 
Ingresos y Egresos vigente transferencia de 
partida en el Ramo de fomento y Obras 
Públicas. 
De: 
0904 1903 Mate

riales y s u-
m in i st ros 
consumibles 
Combusli. y 
Lubricantes ~65.000.00 
Materia-
les para 
construc-' 
ción de ca· 
rreleras, ca-
minos, puen- · 
les. 

0904-1904 Equipo 
Vehfculo 

0904· 1906 Mante
nimiento de 
equipo e in· 
mueble 
Pesado 

0904·1907 sub. 

5.000.00 

6.500.00 

~ 70.000.00 

15.500.00 

6.500.00 

Marzo de 1958.-(f) Ulises lrfas, Presidente . 
(f) M. Zurita, Secretario.-(!) f. Medina, Se· 
crelario. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado 
Managua, D.N., 12 de Marzo de 1958.-(1) 
Luis Ma.nuel Debayle, SP-(f) francisco Ma
chado Sacasa, SS.-(1) Enrique Belli Ch., 
SS. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden
cial, Managua, D.N. 13 de Marzo de 1958. 
(!)-LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República. Karl J. C. H. Hueck, Ministro 
de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público. 

PODER EJECUTIVO 

Secretarla · de la Pr11ld1ncia 

R<'paraci6n de la Casa de Rubén Varío, 
en Uudad IJarío, por ($ 5,510.00 

Acuerdo No. 38 

El Presidenle de la República 

Acuerda: 

Aprobar en todas sus parles el Contrato 
que dice: 

•No. 9 _;_Amoldo Ramfrez Eva, Ingenie
ro jefe del Departiimenlo de Construcciones 
Nacionales, mayor de edad, casado y de es
te domicilio, a quien en lo sncesivo se le 
denominará simplemente •El PropietaJio•. 
conviene en celebrar con el senor Carlos 
Molinares Robleto, mayor de edad, casado, 
Constructor y de este domicilio y a quien 
en lo sucesivo se le denominará simplemen
te cEI Contratista•, el Contrato que dice: 

1 
El primero de los Contratantes, es decir 

e El Propietario•, confla al segundo, deno
minado •Contratista• por medio de este 
Contrato, el trabajo especificado a continua
ción, donde ejercerá dicho Contratista, la 
dirección Técnica y la Mano de Obra: 
REPARACIÓN DE LA CASA DE RUBÉN DARio, 

EN CIUDAD DAR!O, (DEPTO. MATAOALPA): 

venciones 
y contribu· 
ciones 
Indemni
zaciones 8.000.00 a) Enladrillado:--Comprende el enladrilla-

A: 
09041901 Asig• 

naciones 
persónales 
Sueldo del· 
Personal 
contratado 

100 000 oo do de la sala principal y de la acera en 
· aquellos lugares donde el enladrillado 

se hubiere desprendido y el enladrilla
do total de la cocina y del corredor de 
la parte posterior de la casa; este enla
drillado será con ladrillo de barro, de 
25x25 o 30x30, del mismo tipo del ac· 

100.000.00 
actualmente existente en la sala de la 
casa. 

Arto. 20.-La presente ley entrará en vi· b l 
gor desde su publicación en La Gaceta, Dia· 

Techos:-Se revisará la madera del te
cho y se repondrá aquella madera que 
se encontrase deteriorada o en malas 
condiciones; se reentejará totalmente la 
casa utilizándose para ello teja usada 
en buen estado. 

rio Oficial. 

Dado en el ,Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. Managua, D. N. 12 de 
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c) Muros:-Se construirán JO varas linea- por deficiencias, imperfaccion(s en las 
órdenes o especificaciones. les de muro en los costados Norte y 

Este del predio de manera que el lote c) 
quede completamente cercado; este mu-
ro será de piedra bolón colocada sin 
mezcla, no llevará repello y tendrá una 
altura 1 i vara y un espesor de una vara; 
se demolerán los restos de la mediagua 
situada en la esquina N.E. del predio, d) 
dejando completamente limpio el lugar. ~) 

Tendrá acceso a las obras durante su 
ejecución con el fin de inspeccionar y 
fiscalizar el trabajo y hacer cualquier 
observación que crea conveniente acer
ca de la buena marcha de los trabajos 
en cualquiera de sus aspectos. 

d ) Paredes:-Se harán rumbos generales 

Pagar el precio convenido de la obra. 
Rescindir el presente Contrato, cuando 
lo crea conveniente. . 

111 ' 
ÜBLIOACIONES Y DERECHOS DEL CONTRATISTA: 

de las paredes en los lugares donde se .. 
necesario (cocina, cumbrera del ático, 
etc.) usando para ello el mismo material 
con que se construyó primitivamente la a) 
casa. Se calzarán los pilares que estu· 
vieran danados cuidando-de que la cal
zadura no quede visible sino oculta en 
las paredes. Se encalará luego toda la 

Tendrá maestros especializados y traba· 
jadores suficientes para que el trabajo 
se desarrolle en un plazo de máxima 
economfa, para entregar la obra en el 
tiempo estipulado en el Contrato. 

casa por dentro y fuera. b) 
e ) Boquetes:-f!.I boquete de puerta que 

sirve de comunicación entre la sala 
principal y la casa vecina se cerrará 
completamente usando de cualquier c) 
material adecuado, pero de manera que 

Velará por la calidad de la Mano de 
Obra, poniendo elemento capacitado y 

'rechazando aquel cuya labor sea nociva, 
todo por la buena marcha del trabajo. 
Suministrar el malerial de la obra, ob· 
jeto del presente Contrato. 

al encalar esta parte quede ·un acabado d) 
Igual al resto de la sala. 

f ) Puertas:-Se repararán todas las puertas 
existentes con el objeto de darle segliri· 
dad a la casa dotándoselas de los herra· e) 
jes necesarios. A todas las puertas exte-

/ . 

Llevará la dirección técnica y exclusiva 
de la obra con la supervigilancla del 
Representante del Gobierno, o se-a cEI 
Propietario•. 
Entregar la obra en el plazo convenido 
y a entera satisfacción del •Propietario•. 
Serán de su cuenta los reclamos de los 
obreros en concepto de accidentes de 
trabajo, enfermedades, vacaciones y 
preavisos. 

IV 

riores se les pondrán cerraduras primiti f) 
vas de madera del mismo tipo del que 
existe en una de esas puertas, excepción 
hecha· de la puerta esquinera la cual lle· 
vará una cerradura melálica de buena 
calidad.· Se construirán también dos 
puertas las cua1es se colocarán entre la 
sala y la cocina y entre la cocina y el 
corredor; estas puertas deberán ser fuer· 
tes, ordinarias y deberán colocarse sin 
bisagras, usando para ello el sistema 
primitivo como el existente en alguna 

El plazo de este Contrato será de cinco 
(5) semanas a partir de la fecha de su sus· 
cripción. 

V •• , 

f,n el caso que el Contratista no emplee 
todo el plazo consignado en· la cláusula 
cuarta y termine el trabajo antes de dicha 
fecha, cEI Propietario• podrá cancelar dicho 
trabajo, siempre qúe esté a su entera satis· 
facción. 

de las puertas actuales. 
g) letrina:-La actual letrina colocada en 

el centro deJ patio será removida y CO· 
locada en una esquina disimulada del 
predio en donde se cavará un foso de 
cuatro varas para situarla. El foso de 
la actual letrina deberá ser rellenado con 
tierra bien apisonada. 

h) Limpieza:-Todo material resultante de 
demoliciones, deshechos, ripios, etc., 
ser¡j retirado fuera del lugar de trabajo 
y acarread,o fuera del predio por cuenla 
del Contratista, 

VI 
El Propietario pagará al Contratista, por 

el trabajo objeto del presente Contrato, la 
cantidad de. Cinco Mil Quinientos Diez Cór
dobas Nelos (IJ 5,510.00) en la forma si· 
guiente: Tres Mil Quinientos Diez Córdobas 
Netos (~ 3.510 ()0) al comenzar el trabajo y 
Dos Mil Córdobas Netos (IJ 2.000 00) al en· 

11 !regar la obra lerminada. 

ÜJILIQACIONES Y D!!RBCliOS PEL PROPIETARIO: V!l 
a) Revisar y aprobar la ejecución de cada Un ln¡¡;eniero del Departamento de Cons· 

parte de la obra. . trucclones Nacionales, será el encar~ado de 
l>) Re1olver las difi~ultadu que r11dleran recibir !os lrabajo• pbjeto del pr~1en1e c:_;oq: 

pre1~nt1ne en el ejercicio ~e 1rabajo lrato, . · · · · · 
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VIII 
El pago de este Conlrato se tomará de la 

imputación Presupuestaria 0309-2809 Varios. 
IX 

El Sr. Ernesto Navarro R., quien también 
firmará el presente Contrato, se constituye 
fiador solidario del Conlratista, para respon· 
der por las resultas de este Contrato. 

X 
Ambos Conlratantes se obligan a cumplir 

estrictamente en cada una de sus partes, las 
cláu.mlas que forman este Contrato. 

En fé de lo cual firmamos en la ciudad de 
Managua, D. N., a los once dia dd mes de 
Ma1zo de mil novecientos cincuera y Ocho· 
-Amoldo Ramfres Eva. -Carlos Molinares 
Roblelo.-Ernesto Navarro R. • 

Comunfquese.- Cua Presidencial.- Ma
nagua, D .. N., Marzo 11 de 1958.-LUIS A. 
SOMOZA D. - Presidenle de la República. 
-Ramiro Sacasa Guerrero, Srio. de la Pre
sidencia. 

SECCION JúDICIAL 
REMATES 

N9 14825-B/U N9 532699-4 10.40 
Cuatro tarde próximo diez de Abril corriente afto, 

local cate Juikado, 1uba1t1ri1e mejor po1tor predio 
urbano ubicado barrio Cementerio Nuevo~de esta 
ciudad, 1ol1r 1ito intersección cuarta calle con die· 
cl1iete avenida 1u1oeste1 y mide treinta varas de 
oriente a poniente por treinta viras de norte a 1ur, 
hay ca1a con1trufda de diez varas, en forma de ca
ilón coa 1u corredor, hay una medla2ua de doce 
varas de largo por cuatro de ancho, todo lindante: 
oriente, avenida enmedio, predio prometido ven
der a Adolfo Noguera¡ poniente, 1olar prometido 
vender a llabel Ue:arte; norte, calle enmedio, 1o'ar 
prometido vender a Arturo Lodrlguez Lhivez¡ 1ur1 

tolar prometido vender a José Lul1 Aguado. 
Ejecución: Manuel Antonio y Cornelio RomPrO 

Martfnez, como ce1ion1rio1 de René Cattellón Es
trada contra fito· César Medal. 

Bate de la 1uba1ta: Diez y Siete Mil Setecientos 
Córdoba o. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Dl1lrito.
M1n1gua1 diecj1ietc de Marzo de mil novecientos 
cincuenta J ocho.-La1 trc1 de la tardc.-fr1nco. 
H. Borgen, Juez.-José Alej. Salina• C •• Secretario. 

3 3 

N9 14869-M/C 
Doce meridianas, quince de Abril afto corriente 1 

1uba1tar,se local ede juzgado, linea urbana de mil 
1eiactenta1 vara1 cu1dr1da1, lind: oriente, P11cual 
Hurtado; occidente-, Clemencia Dona, calle en me
dio; norte, Julio Morelri; 1ur1 Seiundo Martrnez, 
mediando call•. 

fjecución: francisco Ortiz Vidofta contra suce-
sión de H'ota Hurtado. 

Base rematt: Doscientos Córdobas. 
Oyente po1tura1 ltg1le1. 
Dado Juzgado Local Civll.-San Rafael del Sur, 

veinte Marzo mil noveciento1 cincuenta y ocho.
Tomáa Velásquez.-Marco1 A. Carcache B., Srio. 

3 3 

N9 14879-B/U Nií 532717.:_4 7.00 
Diez mailana dlect1ietc Abril corriente afto1 rema· 

tará1e cite Jutgado, finca rústica diez manzan111 co-

marca Coyanchlgue esta jurt1dlcción 1 ll1dero1 1i
auitnte1: oriente, terreno de la 1uce1lón de Hugo 
Cerna¡ occidente, propiedad de Vfctor Reyálvarez, 
c1mlno tnterpuc1to¡ norte, terreno de la sucesión 
de Je1ús Maria López, camino comedlo¡ y sur, pro· 
piedad de Juana Oa1cf1. 

f'jecut1: Neme1io Arróliga López a fritada 
Zúñiga. 

Ba1e: Qulnicnto1 Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Camoapa, ocho Marzo mll 

novecientos cincuentiocho.-ltldro Jirón B 1 Juez 
Local Civil. -V1 Flores f., Secretario. 

3 3 

N9 14885-8/U Np 522724-4 7.80 
Once de la m1nana quince de Abril ano en curio, 

rematar áse mejor po1tor local fibrica de E.Kulturaa 
lv1no t-lcinin1, barrio Stn Sebattián, e1ta cindad, 
camioneta Chevrolet, modelo 1950, motor HAM-qoi
niento1 cuarenta y ocho mil do1ciento1 cuarenta y 
uno, y.fábrica de Escultur1s y Modelación con cien
to veinte moldes hule, un Compresor Montgomery 
y existencia d~ ye10. 

Ej.-:cución: Amalia Oabuardl de Guerrero contra 
Egldio Ptoll y otroa. 

Dado Juzgado lo. de lo Clvll del Diotrlto de Ma· 
n1gna, veintiuno de Marzo de mil novecient1>1 cln· 
cuenta y ocho.-0. Carra1quilla.--C. Pallais S • Srio 

3 3 

N9 14899-M/C 
Tres tarde velnti1iete corriente, local tite Juzga

do, 1uba1tar,se mejor postor fJnca rúslica ubicada 
en San Marcos, e1ta jurisdicción departamental, 
veinte manzanas extensión, cercada alambre, piedra 
y naturales. e1to1 liadero1: oriente, H:icardo Chi
vez; occidente, camino real enmedio, Slnforo1a 
,Chavarrfa y Marlfn Palacio•; norte, Ricardo Chá
vez y Dlonltio Lanzas¡ y 1ur1 camino enmedio, San
tia2ó Centeno y Martln Palacio•. 

Ba1e remate: Do1ciento1 Córdob11. 
Ejecución: Zacarla1 Palacio• a Benigna Lan1a1 

viuda de Blandón. 
Oyen•• po1lur11 término l•K•I. 
Dado juzK•do Local Clvll.-Jlnolega, doce de 

M•rzo de mil novecientos cincuenta y ocho.-E. Za· 
mora.-Ante mf, R. Rivera R., Srio 

E1 conforme con 1u orlginal.-Jinotega, Marzo 
doce de mil noveciento1 cincuenta y ocho.-Te1ta
do-con el-no vale.-R. Rivera R, Secret1rlo. 

3 1 

N9 14698 M/C 
Tre1 tarde veintiocho corriente, local este Juzga

do, 1uba1tará1e mejor postor finca rústica de doce 
manzan111 ubicada Llano de la Tejera t'n esta juri•· 
dicción, cercada con alambre de púa1 bajo e1to1 lln
dero1: oriente, franc11ca viuda de Castro¡ occi
dence, Juan francisco Out1érrez, Cele1tino Rizo, An
gela Luna, juan f. Luna y Ouadalupe Ca1tillo; nor· 
te, camino enmedlo, Marcos A. Blandón; y 1ur1 
Juan F. Outiérrez. · 

Ejecución: Angel• Luna 1 lu1n Lana. 
Ba1e remate: Do1clento1 Córdob11. 
Oyenae posturas legales. 
Dado Juzgado Local Clvll.-JlnoleK•• Marzo doce 

de mil noveclento1 cincuenta y ocbo.-f. ZamorL
Ante mi, R. Rivera R, Srio. 

Et conforme con 1u ori1lnal.-Jinottg11 Marzo 
doce de mil novecientos cincueata y ocho.- R. Ri-
veta R .. Secretario. 3 1 

N9 14908-B/U N9 496860-4 7.20 
Tre1 tarde veintiocho corriente, local este Despa

cho, rematarise mejor postor predio urbano cantón 
norte esta ciudad, que mide diez varas y media 
frente por veinte y 1ei1 v1ra1 de fondo, limitado: 
orlente·y poniente, Marra del Piiar Briceilo¡ aorle, 
Maria Ouliérrez; sur, calle públlca. 

Ba1e: Doa Mil Córdob11. 

¡ 
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Ejecución: Carmen Outlérrez de Martfnez contra 
Humberto M1rUnez Carrtón. 

Dado juzgado Local Civil.-Oiriamba, diecinueve 
de Marzo de mil noveciento1 cincuenta y ocho.
Pedro J. Pérez.-Anlb1I Outférrez C., Srto. 

Es conforme. A. Outiérrez C., Secretario. 
3 1 

N9 14909-B/U N9 514848-~ 14.80 
Diez mai\ana nueve Abril 1ño corriente, local e1-

lc juzgado, subauarásc mejor postor 1lgutcnte1 pro
piedades: a) '1nca rú1tic1 cai\ada •El Chile• esta 
jurl1dicción, vclnliclnco manzanas extensión con 
mejoras, lindante: norte, 1ucc1ión Félix M'ndoza 
y Remiglo Vcláaquez¡ 1ur, Pilar Oodine1, camino 
enmcdio; oriente, Oregorto Aráuz; y poniente, Pe· 
dro figueroa; b) Rústica de cuarcntJcinco manza· 
naa, con ccrca1 alambre y diversas mejora•, lindan
te! oriente, RcmiRIO Vel6aqucz:¡ poniente, Abelino 
flgucroa¡ norte, Paulina Chavarrfa¡ y sur, Manuc 
la de Aráuz y Josefa Villcg11¡ e) Lote terreno una 
m1nz1na en •Su1uUa cita juriadicción, lindante: 
oriente, poniente y sur, propiedad de la 1uce1i6n de 
Félix Mendoza; .d) Lote terreno una manzana mis 
mo lua:ar, lindante: oriente, norte y "lur, 1uce1lón 
Pedro figueroa; y poniente, camino real de Sutulf; 
e) Continuación finca rú11ica ocho m1nzana1 ex
tenatón mismo lugar, lindante: oriente, propiedad 
de Seraplo Barrera¡ poniente, de D'ma10 Zamora¡ 
norte y sur, josefina Oarcía: f) Lote terreno un 
cuarto manzana extensión mismo lugar, lindante: 
oriente, predio Eulalio L6pez; poniente, de E1teban 
López; norte, de francisco Lopez; y 1ur, de julián 
Aguilar; g) Lote terreno mismo lugar, media man· 
zan1 1 con mejora1, lindante: oriente, prrdio de lné1 
López¡ poniente y norte, Pfa Qutntero1; y sur. Emi
lio Cruz; y h) finca rústica quince m1nzan11 mi•· 
mo lugar, con mejoraa, lindante: oriente, Lorenzo 
Sua10 y Serapio 81rrer1; occidente y sur, Dám110 
Zamora; y norte, joaé Dormu1. 

Ejetuta: Mateo-Oarcfa a Nicaaio Tercero. 
B11e: Sel• Mil Cu1iroclenlo1 Cincuenta Córdo

b11. 
Oyen1e po1tura1 le¡ale1. 
Dado juzgado Civil Diatrlto.-Mal1galp1, diecio

cho Marzo mil nOveclento1 clncuentlocbo.-ju1to 
Sandlno 0.-Jullo C Mendoza, Srlo. 

Ea conforme.-Mat1galp1, dieciocho Marzo mil 
noveciento1 clncuentlocho.-julto C. Mendoza, Srio. 

3 1 

N9 14910-B/U N9 53272'6 -4 8.20 
Once de la m1ftana del dfa quince de Abril co

rriente afio, 1ub1st1rá1e Pública Suba.ti, mejor pos
tor, la• doa quintas parte1 de la propiedad urbana, 

cada entre 1egunda y tercera calle trazada• y nove· 
na y dEcima avenida también trazada1. 

Ba1e: Sria Mil Do1ctcnto1 Córdobas~ 
Local de 1uba1ta: E1te Despacho del juzizado. 
Ejecución: Lino López Castro contra Mariana 

Urcuyo de Acevedo. 
Dado juzgado Primero Civil de Distrito de M1na

gu1.-Man1ii;u1, veinticinco de Marr:o de mil nove
cientos cincuenta y ocho.-Orión Carra1quilla1 juez 
lo. Civil Dhtrlto Managua.-Carrol Pallais Sánchez, 
Srlo. 3 1 

N9 14924-8/U N9 532735-4 7.20 
Tre1 tarde, quince Abril corriente ai'lo, en e1te 

De1pacho venderáte 11 martillo camioneta aWilly1•, 
numero 1 T 39462, Serial No. 453 EC2 18452, roja, 
modelo 1954, con cabina para 3 p11ajero1 y 1u tina 
corre1pondiente, coa 4 llanta1, y ring de 1epue1to, 
Placa C. 6576. . 

Ejecuclóu: Tomá1 Ortlz VI. Ore¡¡orlo Caolro 
Um1i\1. 

Oyen1e po1tore1. 
Dado en J.uz¡¡ado Se¡¡undo ·Civil del Di1lrito.

Managu1, velnti1él1 de Marzo de mil noveciento1 
cincuenta y ocho.-franco. H. Borgen.-Thelma 
Sánchez O., Srla. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 14649 - M/C 

Fellclano Blandón T., oollclta Titulo Supletorio 
ca1a y 1olar, mftliendo el solar diez vara• frente' 
velntldo1 fondo, ubicado cantón 1 alvario, lindante, 
orlenle, Adolfo Rayo; poniente, Juan Ruiz; norte: 
ca1a el dicente¡ y aur, jerónimo Lópet. 

E1tfmalo1 Do1clento1 Córdoba1. 
Quien tenga derecho, op6nga1e. 
Juzg1do Local.-Estelf, veintl1iele febrero mil 

novecientos clncuentlocho. - A1i1clo 011ti~rrez.
Ouillermo Sotomayor, Srlo. 

E1 conforme.-Ouillermo Sotomayor, Srio, 
3 3 

N9 14648-B/U N9 499241-4 6.44 
Carmen, Abelardo, Tere1a y Manuel Oarcfa, 1011-

citan Trt'11o Supletorio, caaa y 1olar b1rrlo Zarago· 
z111 León, lindante: oriente, Victoria Oel'lado y 
E.1teban Duque E1tr1da¡ poniente, mediando ave
nida, Clotllde de Calero; norte, Juana v. de Cade· 
na1, 1ur1 Ro1a Pérez. 

Intere1ado1 opónganae legalmentt. 
Juzgado Civil Dl1trllo.-León, veintiuno de Fe

brero mll novecientos cincuentfocho. - Lineado -
Tereoa-Vale.-J. R. Saborfo E., Srlo, 

33 

oita en barrio San Pedro, eola ciudad, y una tercera N9 14610-8/U N9 492794-4 6.60 
parte de la quinfa norte de la mi1ma propiedad que Juan francisco Rival Barbo1a, 101fcita Tltulo Sn-
aita cincuenta varaa al norte del Teatro Alameda, pletorio, rúttfca ciento ocho manz1n .. 1 y aei• mil 
can 1011ignicnte1 lindero•: oriente, Rodolfo Vane· treicientaa treinta y ocho vara• cuadr1da1 1uperfi
a11; poniente, Antonio Caico, avenida enmedio; ele, situada comarca e El Arroyo•, E.l Dirl.i, eatoa 
norte, Manuel Uámez; y 1ur1 1ucesldn David Ra1- linderos: oriente, Eusebio Pérez; poniente, Juan 
kosky. . Echavcrry; norte. Octavlo Téllez y otro•; 1ur, San 

Baae 1uba1ta: Nueve Mil Tre1clento1 Tre1nt1 y to• Ramfrez: y otro. 
Cuatro .Córdoba1. 1 Quien tena:a derechos, opónQ"aae. 

Perm110 venta menore1. Loc1J ~ate De1pacho. 1 juzaado Civil Dlatrlto.-Oranada, dieciocho fe· 
Dado en el Juzgado .Primero Civil del Dl1trlto de brero mil novecientos cincuenta y ocho.-Edmun

Mana¡ua.-~ana¡ua, D. N., veinticinco de Marzo do Matua M., Secretarlo. 
de mil novec1ento1 cincuenta y ocho.-Orión Ca- 3 3 
rn1qullla.~c. Reyu O., Srlo. 

N9 14596-B/U N9 510821-4 6.00 . 3 1 
• 

N9 14921-B/U N9 532727-4 840 francisco Quintanlll& Brene11 1olicita Título Su
pletorio finca rú1tic1 juri1diccl'ón Cárdena11, veintt-

Once._ manana doce de Abril corriente ano, 1uba11· cin10 m1nz1na1 txten1ión, limitada: oriente, La 
tará1e inmueble urbano, aita barrio Santa Ro11 1 flor y Ce1área june1¡ poniente, Víctor Fajardo y 
treinta varas fondo por quince frente, con Underoa: La flor; norte, calle; 11ur, La flor y Vicente Silva. 
norte, Jote de Oilberto Bend1úa 1 1egunda calle tr•- ¡ Oponer1e le(almente. 
zada en medio; 1ur, lote de Quatavo Wil1on¡ orien· Secretarla Juzgado Civil Di1trito.-Rlv11, diez 
te, lote de Adán Blandón¡ y occidente, lote de fe· Eoero mil noveciento1 cincuentiocho.-Mol1é• S. 
lipe Angulo, novena avenida trazada en medio, Ubl·: Cole, Srlo. 3 3 

.. 

' ., 
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N9 14657-8/U N9 5326~1-t 6.00 
Ooflzalo Mejicano, 1oltcita Tftulo Supletorio fin

ta urbana rata ciudad, terreno propio con ca11, cln· 
cuenta por setenta varas, limitada: oriente, l11bel 
ledezma de Pacheco; poniente, c1lle¡ norte, julio 
Sl.enz, otros; aur, Rlo Oro. 

Oponerte leralmente. 
Secretaría Juzgado Civil Dl1trito.-Riv11, vetntl· 

cuatro Febrero mil novecientoa clncuentiocho.-
Moi1é1 S. Cole, Srio. 3 3 

N9 14752 M/C 
Carmen Oallo, mayor de edad y de e1te domicilio 

1oliclt1 tflulo 1upletorto1 predio urbano, terreno 
propio, situado barrio de abalo de e1t1 población, 
el cual mide y linda: Orlenie, cuarenta y tres va
'''• predio• de Andrea Oallo¡ Poniente~ treinta y 
nueve varas y media, Joaquín Ramfrez¡ Norte, diet 
y nueve varal y media, calle de en medio Juli.tn 
Ar4uz, y sur, diez y 1h!te varas y media¡ Marfa Tri
nidad Llnarte, 1e encuentra cerrado con cercos de 
cardón, siendo propios sólo la del Norte, tlc'le pozo 
de agua potab:c; lo hubo por compra a don Robcr· 
to Piiz 

Lo estima en do1cientoa Pe101 de Córdoba. 
Quien pretenda tener derecho, pre16ntese en 

tiempo y forma le2al. 
D1do Juz¡ado Local CMI. La Paz Centro, ,.ia 

de Marzo de mil novecientoa cincuenta y ocho-Ju-
lio Sánchez-Mi¡uel A. l11bá, Srio. 3 2 

No 14771 M/C 
Ouadalus:ie Pavón Oarcra, 1ollclta Utulo aup1eto· 

·- rlo, finca rústica situada caserfo •Las Crucita1 En 
medio•, tita jurisdicción, de media manz1na de su
perficie, con 1iguiente1 medlda11 y lindero•: Orlen· 
te, cu•rent• vara•, camino en medio, con finca Fer
nando S6nchrz; Poniente, cuarenta vara1, con fine• 
de Santitgo Pérez Sandino; Norte, ciento veintio 
cho vara1, finca de Santiago Pérez Sandiao; Sur, 
cient~ veintiocho varas, finca Angela Pérez Mufloz. 

Quien pretenda derecho, opón¡ate té1miao lea;al. 
Vale se1enta córdobas. . 
Dado eq el Juzg1do local Civil. Niquinohomo 

cu1tro de Marro de mil uoveciento1 cincuenta Y 
ocho.-José León Qulntona D.-Ro¡elio ·P .. ón c., 

. Srlo. . 3 2 . 

N9 14707-8/U N9 520443-t 7.52 
Rosa Oonz,lez v. de Rodrfguez, este domicilio 

presentóse e1te Juzgado, 1olicitando Tflulo Supleto: 
rio ca11 diecl1ei1 varal y media frenti:, 1iete varaa 
fondo, contiene mediagfi1, enclavada 1olar dirclsei• 
varaa y medl,a norte a 1ur, treinta y tre1_v1ra1 orlen 
te a poniente, lindante: norte, A1unción Sevilla 
c1lle enmedio¡ 1ur, Erne1to .\\olina; oriente, Adel~ 
lópez; poniente, francisco Blandón, medi1ndo 
avenida. 

Estlmalo: Un Mil CórdobH. 
l!sli ubicodo Cantón Parroqui1. 
Opóng11e término iegol. 
D1do juzgado Civil IJl1trilo.-E1iell, once mafta

na cuatro Marzo mil novcclento1 cincuenta y ocho. 
-O. Outi<!rrez.-<:alixto Outiértez B., Srlo. 

3 2 . 

N9 14706-8/U N9 499392-t 6 20 
Silveotre Oarcla Pérez, sollcila Titulo Supletorio 

huerta ocho manzan11, terreno propio, jurisdicción 
León, lindante: oriente, Rafaela Mor1le1¡ ponien· 
te, Juli'a Roque; norte, Ignacio Ooaz,lez y Manuel 
Antón¡ 1ur, .mediando camino, monte Inculto. 

lntere1ado1 opónganse. 
juzgado Civil Diotrilo.-Leóa, cinco Marzo mjl 

noveclcnlos cin~u~nliocho.-¡. 11. Saborlo E., Srio, 
, 3 a -I N9 14724-11/U Np 49Q37V-t 6.30 

CorlD1 Lanuza, 1ollell1 t111110 lupletorlo llau 
r,'l•llltl dt ruar,nl~ men,.n~t apro~1m1d1111•nl•, 

\ 

ubicada en San Ju1n de S1Jale, Sauce, en terrino 
propio y Undante: oriente, Nicolát Oámez¡ ponitn· 
te, je1ú1 Valle; norte, Bernabé E1plno1a; 1ur, Dolo-
res Lanbza. . 

Intere11do1 opónganse le¡almente 
juzgado Civil Oi1trito.-Ledn,' diez Enero mil no 

veclenlot cincuenttocho.-j. R. Saborto E., Srlo. 
3 2 

N9 14886-8/U N9 511385 -t 6.00 
Slmona V1llejo1 de E1plno11, 1olicit1 10ulo suple· 

torio finca urbana en Riv11, con cua ciento quince 
por ciento diei var11, terreno propio, limilada: Nor· 
le, Fernando Dehtadillo¡ Sur, calle real; Oriente, 
Bri¡lda 8onlll1¡ Poniente, fv1ri1to Bustos. 

Oponerte Iea:almeate. 
Secretaría Juzgado Civil Di1trlto.-Riv11, quince 

Marzo mil novecienta1 clncuenUocho.-Moise1 S. 
Cole. 3 1 

N9 14887-8/U N9 495193 -t 6.20 
Rosa Mor1le1 viuda de Sotelo, solicita Ululo 1uple

torio, finca rústica, •Los Trapiche••, esta juri1Jic
ción, media m1nzana ooco m1.1 o meno1 1 limitada: 
Poniente, Huntberto Tapia; Norte, Humberto Tapia¡ 
Sur, Humberto Rivat Tiffer.-Forma triangular. 

Quien tenga derecho, opónganse. 
Juzgado Local . Civil.-M11atepe1 ·catorce Marzo 

mil novecieto1 clncuentiocho.-f. L. l(amlrez .... Car-
101 8. Ruiz O., Srio. 3 1 

N9 14885-8/U N9 499776-t 6.24 
Marta de la Cruz Jirón Laguna, pide titulo 1uple· 

torio finca cu1renta manzanas exten1ióa 1 en lugar. 
El Ti1ey1 esta jurisdicción, lind1nte: Oriente, finca 
C1rlo1 Jirón y Oonz61o Outlérrez; Poniente, y Nor
te, Juan Jirón¡ Sur, Mercedes Jirón, Benito y Eusebio 
Reye1. 
·Juzgado Local Civil.-San Nicoli1, trelntc Enero 

mil novecientos clncuentiocho,-Lázaro Torre• R.-
Srio. 3 1 

N9 14896-8/U N9 517629.-t 6.68 
Carlos Bonilla, Murra, pide tf1ulo supletorio rú•

tica aquella jurisdicción, setenta manz1n11 extensión 
cultivada café cosechero1, limitada: Nortr, Aguttln 
Ubeda y Felipe Picado; Sur, Rigoberto Centeno y_ 
C'1tulo Outlérrez; Oriente, Pedro Cácere1 y Benig· 
no f1jardo; Occidente, Juan Manuel Ca1tellano1. 

Valórala, un mil c6rdob11. 
Opo1iclone1, t6rmlno legal. 
DadJo Juzgado Distrilo.-Ocotal, quince Morzo 

mU no .. clen101 cincuenllocho.-Jullo C. Madri¡ol 
Rey. Zúni¡a.-Srio 

Coaforme:-lley. Zúniga.-Srio. 3 

N9 14895-8/U N9 499779-t 6.00 
Josefa Hodríguez viuda de Carmon1, 1ollclt1 titulo 

supletorio, c11a y solar, Quenlguaque, este Depar
tamento, Undante: Oriente y Norte, do Lo• Reme· 
dios; Poniente, c1mlno real; Sur, Vicente Bohorge. 

Interesados opóngan1e. 
Juz¡ado Civil Di1trito.-Le60, veinte M1rzo mil 

noveciento1 cincuentlocho.'-J R. SaborfQ E .• ~rlo. 
3 1 . 

N9 14894-8/U Np 49978~-t 6.28 
Leonarda Acevedo, oollcita tnulo supletorio, tole 

terrenp propio, una JlJanzana aproxlma:iamente, Co
marca Jic1rito, etta Juri1dlcclón, lindante: Oriente, 
mediando encajonada, Antolina Vallejot¡ ~Poniente, 
Oilberto Ve¡a; Norte , f<!ll¡i Ruii; Sur, n¡ediando 
'amino, Manuel facoto. • · 

Jnttreaadot opón¡1n1e, 
luzaado Civll Oiotrilo,-León. veinte Mtrio mi! 

n~y,.1enlof flncueQtloc~P· -J· "' s1~~rfo i;.1, l•lo, 
- - ' 1 

'i 
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MARCAS oe FABRICA 

N9 14824-B/U Np 532700-4 2t.08 
C•rlo1 Cardenal, comerctante, de e1te domJclllo, 

1ollcit1 re¡i1tro de 111 m1rc11 de Pábrica y Comer
cio: 

VANESA TRIFUSIONAUO 
Pau: Toda Ctue de Veatuarlo1, Ctue 42.-y 

LEMON-UP - Ritz 

Uds. seftores: Mercedes, José Jesús, Darlo, 
Ciriaco, Anselmo, Cándida Rosa y Maria 
Efigenia, todos de apellido Sevilla Sevilla, 
Ernesto Ruiz Morales, Mercedes Granja, Jo
sé Benigno Olas, julio Ruiz, Eusebia, justo 
y Gilberto lazo, Perfecto Torres, Julio Plu
tarco Sevilla, Humberto y leopoldo Morales 
Alemán, Feliciano Hernández, Abel Maren
co, justo Mejla y Rosalina Molina, hago sa
ber y notifico que en el juicio de Deslinde 
de un lote de terreno de un mil novecientas 
y nueve hectáreas, ochenta y cuatro áreas y 
cincuenticinco metros cuadrados, ubicado 

, en Villa Somoza, solicitado por el seftor Fer
mfn Torres Marenco, ha recaido el auto que 
dice: 

•Juzgado de Distrito;-Acoyapa, quince de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y ocho. 
-Las once de la maftana.-'-- No habiendose 
podido llevar a efecto el deslinde seftalado 
en auto de las ocho y treinta y cinco minu
tos de la maftana dol nueve de junio del afio 
próximo pasado; senalánse las once de la 
maftana del día nueve de Abril de éste afio, 
para llevar a electo el deslinde solicitado 
por el seftor Fermin Torrez Marenco, al que 

Para: Hebfda1 Oa1eo111 
Cl11e 48. 

y Refre1co1 de Frul11, se le dará principio en el mojón que está en 

Oyense opo1iclone1 término lteal. 
Ministerio de Economra-Managua, D.N., trece de 

Marzo de mil noveclento1 clncuentitlete.-Noel Je-
rez 8.1 Oficial Mayor. 3 1 

Ng 14359 R/E 
Pttlen Limlted. de la dudad de Stalnea, Conda

do de Mlddlc1ex1 lnelaterr1, medi1ntc apoderado 
1ei\or Henry Caldera Pallait, Agrnle de Marc11 de 
F'brica y P1tente1 de Invención, de este domicilio, 
1ollcit1 regi1fto cita m1rca de f'brlca y Comercio: 

Petter 
P1r1: Aparato• y artefactos cléctrlco1 para ilumln•· 
ción y 1u1 p1rtc1, gcner1dorc1 eléc:trlco1, dfnamo1 
de iluminación, cuadros de di1trlbuctón eh!ctric1 1 

(Swlchbo1rd1), y conmut1dore1 (Swlchct) y partes 
de todos estos producto11 Clase 241 (Apar1to11 M'
quin11 y Acce1orlo1 eléctrlco1). 

Oycn1e opo1icione1 término legal. 
Minl1terio de fconomfa.-M1n1gu1, D. N., doce 

de Marzo de 1958 .. -Noet Jerez B., 01. Mayor. 
3 1 

VENTA DE PATENTE 
Np 14866 - B/U Np 532709-4 5.28 

Dunlop Rubbcr Comp1ny Ltmlted, de Londres, 
Inglaterra, por nuestro medio ofrece en venta o 
tr1n11ccl6n 101 derechos adquiridos en Nicaragua 
sobre 1u Patente de Invención No. 554, velntido1 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco sobre 

Mejoras en Cubierta Neumaticas, 
loe que no hin abandonado, 11f como lot pro

ducto• elabor1do1 por medio de 101 mi1mo1. 
Manaizu1, trece de febrero de mil noveclento1 

clncuentiocho.-Caldera 8< Co. Lid. 3 1 

NOTIFICACIONES 
No. 14817-B/U No. 523556 IJ9 00 
luis Antonio Gu1iérrez Marenco, Secrel• 

rlo del Juzgado de Dintrito de Acoyap1, 1 

colindancia con dona Rosalina Malina. Pa
ra este electo se cita a los seftores: Mercedes, 
José Jesús, Darlo, Ciriaco, Anselmo, Cándi
da Rosa y Mercedes. José jesús, Daría Ciria
co, Anselmo, Cándida Rosa y Maria Elige· 
nia, todos de apellido Sevilla Sevilla, Ernes
to Ruiz Morales, Mercedes Granja, José Be
nigno Diaz, julio Ruiz, Eusebia, Jus10 y Gil
berto lazo, Perfecto Torres, Julio Plutarco 
Sevilla, Humberto y leopoldo Morales Ale
mán, Feliciano Hernández, Abel Marenco, 
justo Mejia y Rosalina Molina, para que el 
dfa Indicado comparezcan con sus respectl· 
vos titulos a presenciar el deslinde. Como 
se pide hágase esta notificación por medio 
de •la Gaceta., Diario Oficial Arto. 123 Pr. 
-previénese a los demandados seftalar en 
esta ciudad, casa conocida para oir notifica
ciones.~Castrlllo Oámez.- L. A. Gutiérrez 
M.-Srlo. 

Es conforme.-lo que nolifico a Uds. pa
ra los fines de ley, en la ciudad de Acoyapa, 
a los quince dlas del mes de Marzo de mil 
novecientos cincuentiocho.- luis Antonio 
Gutiérrez M., Srio. 

1 

No. t4'J27-S/U No. 532736-CJ6.32 
A Ustedes: Pedro José Builrago, José 

Vita, Leonardo Somarriba, Nazarlo Duarte, 
Santiago Delgado, Federico Torres, juan 
Rostrán, Juan Campos, Rafael, leopoldina y 
Soledad Moneada, por vla. de notificación, 
hago sab~r: que en el juicio de deslinde ge
neral de dos lotes de terreno de cincuenta 
hectáreas cada uno en el lugar •Rincón de 
los Novlós>, jurisdicción pueblo Sébaco este 

1 

1 
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Departamento, ha recaldo el auto que literal- No. 14871-B/U No. 493154 <¡:3.80 
. mente dice: •juzgado Civil del Distrito. Carlos Alfredo Miranda, solicita declára· 

Matagalpa, veinticinco de Marzo de mil no- sele heredero en unión sus hermanos Josefa 
vecientos cincuenta y ocho.-Las once Y me· de los Santos, Thetma Maria, Orlando César, 
dia de la moflana.-En vista del poder pre· todos de apellido Miranda Ocón, y Ana 
sentado que se manda razonar y devolver, Margarita Miranda de Rocha, sin perjuicio 
téngase al doctor Tirso Celedón como apo- cuarta conyugal corresponde su padre Agus
derado judicial del seflor Ramón Ramos Cár· tfn Miranda, en la Sucesión de Adela Ocón 
denas, y como se pide en el escrito que an· de Miranda. Unico bien: finca urbana en 
tecede, procédase a verificar el deslinde SO· Nandaime, linda: Oriente: Paula Bello; Po· 
licitado en los dos lotes de terreno a que se 

1 
niente, testamentaria Salvadora Salas; Norte, 

refiere la demanda, para lo cual se seflalan testamentaria Modestana Marenco; Sur, tes· 
las doce meridianas del dla doce de Abril lamentarla Hipólito Cruz. 
entrante y et lugar de la colindancia con el 
Sr. Pedro José Buitrago, para dar comienzo a 
hls operaciones, debiendo procederse con ci· 
!ación de los colindantes e interesados citados 
y a quienes se previene que se presenten con 
sus tltulos si quieren y con peritos de su 
nombramiento en caso de no hacerlo perso· 
nalmente esta 1utoridad nombrará de oficio· 
al Ingeniero topógrafo que practique el des· 
linde y medida solicitados. Siendo las per· 
sonas a citarse más de seis, notillqueseles 
por medio de •La Gaceta., Diario Olicial.
Sandino G.-Julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme. Matagalpa, veinticinco de 
Marzo de mil novecientos cincuentiocho.
julio C. Mendoza, Srio. 

1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 14798-8/U No. 504677 <¡: 3.00 
Maria Ventura Corea de MerC1do, solicita 

declaratoria de herederos, de todos los ble· 
nes, derechos y acciones que a su muerte 
dejó su padre Esteban Corca. 

Opóngase legalmente. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Chinan· 

dega, doce de Marzo de mil novecientos 
cincuentiocho.-Mariano Santamarla D: Se· 
crctario. 1 

No. 14846-8/U No. 520543-(f 3 92 
Doctor Tulio Torres, apoderado Rosalla 

U manzor pide favor su representada declá· 
resele heredera unión Fernando, Alecio y 
Zoila Umanzor su madre Demetria Umanzor; 
bienes: dos lotes ubicados Valle Calpules, 
sitio Resaris, jurisdicción Pueblo Nuevo,: 
primer lote mide cinco manzanas lindante: 
Oriente, sucesión Si meón Osorio; Occidente, 
Eusebio Umanzor; Norte, Sucesión Panla· 
león Umanzor; Sur, Onecilere Umanzor; se· 
gundo lote mide manzana y media, lindante: 
Oriente, Sucesión Leoncio Umanzor; Occi· 
dente, Martina Umanzor; Norte, Rubén 
Umanzor; Sur, Guillermo Umanzor. 

Oyese oposición término legal. 
• Dado juzgado Civil del Distrito. Estell, 
once Marzo mil novecientos cincuentiocho. 
-O. Gutiérrez. Srio. 1 

Oyense oposiciones legales. 

Dado juzgado Civil Distrito por la ley. 
Granada, dieciocho Marzo mil novecientos 
cincuenta y ocho.-Edmundo Matus M. Srio. 

1 
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OFICINA V ARCHIVO: 
Imprenta Nacloaal-Telo!foao N9 37-71. 

A par l 1 do N 6 mero 86. 

Valor de 11 Sa1crlpcl6a 
Para la Ropúbllca1 

Ndmoro del dio 4 0.20 Por trlmulre .• 4 15.00 
Número retra11do • 0.30 Por 1eme1tre. . • 25.00 
Por me1 •••••. • 5.00 l?or ai!lo • • • . e 45.00 

Para el l!xtertor: 
Por 1emo1tre US' 6.00 
Por ano • • • • 11.00 

Por Ja publlcaclón de clllE1, tre1 córdobas, por ca• 
da pulgada cuadrada de una ha1t1 tres ln1ercloneL 

Por la publicación de aviaos, edlcto1, cartele1 
1 demás documentos que 1e publiquen de cualquier 
clase que 1ean, 1ei1 centavos de córdoba por cada 
una de la1 primeras cincuenta palabra• y do1 cen
tavo• de córdoba por cada una de la1 excedentes¡ 
1lemr,re que 11 publicación •e ha¡a una vez o por 
la pr mera vez. Por las publicaclone1 1igulente1 
te cobnr' la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
e1ta oficina una cepla solamente, con 1u respectiva 
Boleta Uatca. 

Por una pi.¡lna, 1e1enta córdobas, la primera vez 
la1 1l¡utente1 por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Lo1 pago1 antertore1 1erán hecbo1 por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
ceta•, y en las demá1 partes de la República en las 
Admlnlstraclone1 de Rentas o A¡encla1 fi1cales, 11 
11 1e tratara de edictos, avl1os o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por pal1br111 y en la1 Admlnlstracione1 
de Rentas en loa demi.1 caaoL 

Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa 1vi101, edlctOI o 
cartelea 101 remlttri. junto coa la boleta a la Direc
ción de •La Oaceta• para IU debida publicación 
1lempre que la boleta e1t~ de acuerdo con la TarifL 
l!a otrOI caao11 el Interesado r,reaentará o remitirá a 
la Dirección de •La Oaceta• a publicación que d• 
1e1 bacer acomp1l1d1 de la boleta reapecUva. 

www.enriquebolanos.org

